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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de intormaeiOn

CIRCULAR núinero^29, de 30 de junio 
de 1964, de la Subsecretaría de Turis
mo, sobre ordenación de los restau
rantes y creación del «menú turístico». 
f<Boletín Oficial del Estado» del dia 6 
de julio de 1964).

limos. Sres.:
La Circular número 115, de este Centro 

Directivo, de 31 de julio de 1963, dispuso 
la aplicación de precios globales en la 
industria de restaurantes, asi como la 
obligación de dar la máxima publicidad 
a tales precios, facturando sus distintos 
servicios por conceptos separados, claros 
e inteligibles. Se llama asimismo la aten
ción de las empresas respecto de la lim
pieza de locales y mobiliario y muy par
ticularmente a lo referente a servicios 
sanitarios, puntualizando la obligación de 
aquéllas en general respecto del trato 
amable y cortés con los clientes y la pulcra 
presentación del personal de servicio.

Transcurrido un tiempo prudencial de 
tiempo desde la publicación de la citada 
Circular, que supone un primer paso hacia 
la ordenación de los .restaurantes y de 
cuantos establecimientos faciliten al pú
blico comidas y bebidas, esta Subsecre
taría de Turismo expresa su satisfacción 
por el espíritu de colaboración con que 
en el cumplimiento, de tales jornias se 
han manifestado tales empresas. -

Elaborado en la actualidad un ante
proyecto de ordenación de la industria 
de restaurantes y de cuantos estableci
mientos facilitan al público comidas y 

bebidas, esta Subsecretaría -de Turismo 
expresa su satisfacción por el espíritu de 
colaboración con que en el cumplimiento 
de tales normas se han manifestado tales 
empresas.

Elaborado en la actualidad un ante
proyecto de ordenación de la industria de 
restaurantes,'en cuanto a la innegable 
repercusión turística de su actividad, y 
encontrándose el mismo en período de 
información y consulta a través de la 
Organización Sindical con las empresas 
interesadas, parece aconsejable que sin 
forzar el ritmo de dicha labor preparato
ria se dé un paso más en el camino de 
la ordenación de tales actividades.

A tal efecto, en uso de las facultades 
atribuidas a este Ministerio por la Ley 
48/63, de 8 de julio, y el artículo séptimo 
del Decreto 877/1964, de 26 de marzo, por 
el que se reorganizó la Dirección General 
de Empresas y Actividades Turísticas; 
a propuesta de dicho Centro Directivo y 
oído el Sindicato Nacional de Hostelería, 
esta Subsecretaría ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Los restaurantes en sus di
versas modalidades y cuantos estableci
mientos faciliten al público comidas y 
bebidas, cualquiera que sea su denomi
nación, darán la máxima difusión a los 
precios de sus cubiertos, menús, cartas, 
platos y vinos, y en general a cuantos 
alimentos, bebidas y servicios estén en 
condiciones de ofrecer a sus clientes, de
biendo figurar los precios de cada uno 
de ellos, incluso de los que su valor esté 
en función de,cotizaciones fluctuantes.

Al expresado objeto, y con independen
cia de la normal difusión de tales listas 
de servicios y precios dentro del estable
cimiento, deberán además’exhibirse en el 
exterior dé los mismos^ bien en escapa
rates o vitrinas, en caballetes o por cual

quier otro medio que permita su lectura 
sin dificultad alguna desde la calle.

Segando. Todos los precios serán glo
bales, por lo que compondrán, sumando 
el importe del servicio, el porcentaje des
tinado al personal, la Póliza de Turismo 
y cuantos impuestos estén legalmente 
autorizados. .

Tercero. En ningún caso podrá factu- 
rarse por distintos conceptos y precios 
consignados en las minutas o cartas, de
biendo realizarse la facturación con la 
debida separación de dichos conceptos y 
en forma y escritura perfectamente inteli
gible para el cliente.

Cuarto. Los establecimientos compren
didos en esta Circular están obligados a 
cuidar especialmente la calidad y limpieza 
de sus servicios de toda índole, de acuer-- 
do con las respectivas categorías, debien
do en todo caso esmerarse:

a) En la preparación de las comidas, 
utilizando alimentos e ingredientes en 
perfecto estado d^ conservación.

b) En la adecuada presentación de 
cada plato.

c) En el trato amable y cortés de la 
clientela,- atendiéndola con rapidez y 
eficacia.

d) En la limpieza de mobiliario, locales 
y menaje.

e)' En el perfecto funcionamiento y 
pulcritud de los servicios sanitarios, de 
los^que dispondrán por separado para 
señoras y caballeros, con lavabo, jabón 
y toalla a la libre disposición de los clien
tes, acomodándose en todo caso al rango 
del establecimiento.

f) En la pulcra presentación del perso
nal, incluido el de la cocina.

Quinto. A partir del 1 de agosto de 
1964, todo establecimiento, cualquiera que 
sea su categoría, de los que faciliten ál 
público comidas y bebidas, deberá confec-
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cionar un «menú turístico», ateniéndose a 
las siguientes normas: '

1. El menú se compondrá corno mi
nimode

Entremeses, o sopa o crema.
Lln plato con guarnición que el cliente 

elegirá de un repertorio compuesto, cuan
do menos, por tres variedades, a base de 
huevos, pescado o carne, respectivamente.

Un postre a base de fruta, dulce o queso.
Se incluirá también un cuarto de litro 

de vino del país o sangría, o cerveza u 
otra bebida y pan.

2. Este menú se servirá con la máxima 
rapidez y preferencia, debiendo procurarse 
que en la confección dcL mismo se dé 
entrada a platos típicos de la cocina 
española.

3. El precio del mismo, que será global, 
se fijará libremente por cada industrial.

Sexto. El «menú.turístico» se colocará 
en lugar bien visible y destacado, confoT- 
me a las disposiciones de la norma pri
mera, siendo deseable el establecimiento 
de un modelo normalizado que a tal fin 
confeccione el Sindicato Nacional de Hos
telería. .

Séptimo. Todos los establecimientos 
comprendidos en la presente Circular 
deberán remitir o presentar en las Dele
gaciones Provinciales del Ministerio, con 
carácter previo al día 1 de agosto, las 
composiciones y precios de su «menú 
turístico», entendiéndosc que una y otros 
se mantendrán vigentes hasta el día 30 
de octubre del corriente año.

Octavo. Todos los establecimientos 
comprendidos en la presente Circular de
berán tener a disposición de sus clientes 
un libro de reclamaciones. Dicho libro, en 
tanto no se establece el modelo oficial, 
se compondrá de hojas en blanco nume
radas correlativamente y encuadernadas, 
y se presentará en la correspondiente 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Información y Turismo, que lo habilitará 
tomando nota del número de folios de 
que se compone y estampando la corres
pondiente diligencia en la primera página 
Útil.

Los dueños y directores de los restau
rantes deberán dar cuenta a dicho Orga
nismo-de toda reclamación sentada en el 
libro dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la de su inserción, lo que se 
acreditará por diligencia simple que tales 
Organismos extenderán a continuación 
dé la queja.

Noveno. La Dirección General de Em
presas y Actividades Turísticas, vigilará 
el cumplimiento de las presentes normas 
a través de sus servicios de Inspección y 
Alojamientos, de acuerdo con las facul
tades contenidas en el artículo tercero de 
la Ley al principio invocada, artículos. 1, 
6 y 15 del Decreto 877/1964, de 26 de 

marzo, en relación con los Decretos de 
18 de enero de 1962, 8 de septiembre del 
mismo año y con la Orden de 22 de octu
bre de 1952, modificada con la de 29 de 
noviembre de 1956, que estableció el pro
cedimiento especial sancionador del Mi
nisterio de Información y Turismo.

Esta Subsecretaría de Turismo espera 
confiadamente en la valiosa colaboración 
del Sindicato Nacional de Hostelería y 
Similares de los industriales que el mismo 
agrupa, entre los que deberá darse la 
máxima difusión de las presentes normas, 
en la seguridad de que el puntual y volun
tario cumplimiento de las mismas y la 
aplicación de precios razonables hará in
necesaria la adopción de otras medidas 
del más severo control.

Décimo. La presente Circular entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, enten
diéndose a partír de tal fecha derogada la 
Circular dé este Centro Directivo núme
ro 115, de fecha 31 de julio de 1963.

Lo digo a VV. IL para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. IL
Madrid, 30 de junio de 1964.—El sub

secretario de Turismo, Antonio García 
Rodríguez-Acosta. • 
limos. Sres. Director General de Empresas 

y Aclividades Turísticas, Presidente del 
Sindicato Nacional de Hostelería y Si
milares y Delegados Provinciales del 
Ministerio de Información y Turismo.

2.447

ADii^lhlSTRHlOh

GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Velerín arla

CIRCULAR

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada fiebre aftosa, y vulgar
mente llamada glosopeda, en el ganado 
bovino, del término municipal de Castre
jón y que fue declarada oficialmente con 
fecha de 21 de mayo de 1964.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 6 de julio de 1964. — El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña y 
Remiro.

2.366

OiPUTACÍÓN^OVINCIAL

ANUNCIO DE SUBASTA
La Exema, Diputación Provincial 

de Valladolid, en su sesión del día 
30 de junio de 1964, ha acordado 
sacar a subasta las obras de repara
ción de los caminos vecinales si
guientes;
Camino vecinal de Torrecilla de la 

Abadesa a Torreduero
Tipo de subasta; 214.728 pesetas. 
Fianza provisional; 4.295,60 pe

setas.
Fianza definitiva ; Será el 4. por 

100 del precio de adjudicación.
Plazo de ejecución; 6 meses.
Plazo de garantía; 4 meses.

Camirio vecinal de Torrecilla de la 
Orden a Fresno el Viejo

Tipo de subasta; 779.203,98 pe
setas. ’

■ Fianza provisional; 1'5.584,10 pe
setas.

Fianza definitiva: Será el 4 por 
100 del precio de adjudicación.

Plazo de ejecución: 8 meses.
Plazo de garantía: 4 meses.

Camino vecinal de Villabáñez a 
Tudela de Duero

Tipo de subasta: 540.500 pesetas.
Fianza provisional: 10.810 pese

tas.
Fianza definitiva; Será el 4 por 

100 del precio de adjudicación.
Plazo de ejecución: 8 meses.
Plazo de garantíaí 4 meses.
l- .° Plazo de ejecución.—'a) Comien

zo: Bl contiraitíisrtia deberá dar co- 
míenzo a la ejecuoión de la obra den
tro de los diez días siguientes a 
’a notificación de la adjudicación 
definitiva, independientemente de 
«x lormalización del contrato. -

b) Duración : Será la señaílada en 
este anuncio. El contraitlsto no po'drá 
eludir el cannipfliiimiento del plazo 
alegando falta de mano de obrá, de 
materiales, de maquinaria ni otra 
causa alguna.

o) TermJinaoión ; El contratista de
berá dar cuenta, por escrilto, a la Di
putación 'del día en que la obra quede 
totalmente terminadia, ' 'Solicitando la 
recepción provisional de la misma.

2.® Pago de las obras.—.Se realiza
rán los pagos contra las . certifica-, 
clones que mensuáJlmente deberá ex
pedir el 'director técnico de la obra, 
previos los trámites adminiistrativos 
oportunos y quedando sujetos al or
den legal ide prelación de pagos. ■

3.° Examen de los proyectos y 
pliegos de condiciones de la subas
ta.—Estarán de manifiesto en las 
oficinas de Secretaría General de
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esta Diputación, Negociado de Fo- , 
mentó, durante el plazo de presen
tación de proposiciones; y desde las^ 
nueve treinta a las catorce horas.

4,0 Fianza.—P'ara tomar parte en 
la subasta será rprecáisio oonsdénar en 
la Depo-sii-taiúa Proivimcdaíl, en la Caja 
General de Depósitos o en oualqwera 
de sus Sucursates. la fianza provisio
nal per la cuantía died 2 por 100 del 
tipo, en la foimia y a los efiectos que 
determina el artícuiio 82 deil Regla
mento dé Conitratación y cuyo res
guardo será preciso- acompañar a la 
oferta que se formule. Los depósitos 
podrán imponerse en metálico o en 
cualquiera de las formas determina
das por líos artícuilos 75 y 82 dal Re- 
gtamento de Contratación de las Cór- 
poraciones Locales.

La fianza defináitiva para contrato 
de obra 'será del 4 por 100 del tipo de 
adjudicación.

5 .° Proposiciones.— Deberán ser 
■presentadas las proposiciones en so
bres'cerrados.

La oferta deberá extenderse con 
arregiio al modelo insierto al final de 
este anuncio y deberá presenterse 
en un sobre cerrado, que podrá ser 
lacnaido y precintado, y en el que 
figurará la inscripición : “Proposición 
.para tornar parte 'en la subasta para 
la contratación de las obras de...” 

6 .® ^Reintegro.—El reintegro de los 
pliegos se hará en un solo timbre 
fijo, cualquiera que sea su extensión, 
de conformidad con el artículo 57 de 
la Ley dél Timbre, siendo dicho tim
bre fijo de -seis pesetas. Se utilizará, 
además, 'el timbre proyincial de seis 
pesetas que marcan las vigentes Or
denanzas provinciales. Se advierte a 
te licitadores que, con arreglo al ar
tículo 101 ide la Ley del Timbre, se
rán desestimados y no tenidos por 
presentados los pliegos que vayan 
■sin reintegro o defectuosamente rein
tegrados.

7 .® Documentos que deberán' pre- 
^6ntarse.—^El 'Sobre cerrado en que 
se presenten las iproposiciones, debe
rán contener los documentos si- 
.gtientes :

Q) Proposición según modelo, con 
te cantidades 'oubiertás ¡en letra, en 
forma clara y 'sin raspaduras ni en
tiendas, 'de forma que no- ofrezca 
duda raiciional alguna sobre la misma.

b) Dedáraición jurada del licita
dor y del apoderado, en su caiso, en 
Que, bajo su responsaibilidad., hagan 
constar no hallarse comprendidos en 
ninguno de los casos 'de. incapiaddad 
o in'Oóimpatibilid'ad señalados en los 
artículos 4.® y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
tecailes, debiendo seir redactadas di- 

‘úhas 'dedlaracilones conforme al mo

dele que se inserta al final de eslías 
norm^as.

c) En caso de tratarse de Socie
dades o Empresas que tengan el ca
rácter ide . personas j^urídicas, se 
acompañará, además, el documento 
acreditativo de que- no forman parte 
de sus 'organismos de dirección, re
presentación te asesoramiento, nin
gún Ministro, Embajador, Subsecre
tario, Director general, o persona con 
cargo asámilaido o, en su caso, han 
cesado • temporalmente en el ejercicio 
de su cargo.

d) Resguardo afcreditativo de ha- 
berse constituido te fianza provi
sional. -'

e) Documento Nacional de Identi
dad del licitador o su représentante.

f) E'n casos en que exista repre
sentación ideb'erá acompañarse el po
der notarial correspondiente, debida
mente bastanteado po<r el señor se
cretario de la 'Corporación, en con
cepto de letrado.

g) Carnet de Empresa . con res
ponsabilidad o certificación que acre
dite te. .posesión o vigencia dei mismo.

Los idocumentos reseñados baje las 
letras c), e), f) y g), ipodrán omitirse 
siempre que hayan sido presentados 
en subaste aintenior o 'simultánea ce
lebrada por esta Corporación, y se 
hallen unidos a los respectivos expe
dientes. debiénidose hacer constar di
cha circunstancia me'di an te simple 
nota suscrita por el licitador . o su 
representante, bajo su responsabili
dad. Los documentos reseñados bajo 
las letras e) y g) podrán- 'presentarse 
originales o fotocopias.

Entregada y admitida te P'lica, no 
-podrá el licitador reti.rarla, pero sí 
presentar oibras dentro del plazo y 
con areeglo a las mismas condicio
nes, 'sin incluir nuevo resguardo de 
garantía provisáomal, pero advirtien
do que se halla en otra ofert'a y re
señando 'd núniero de te carta de pa
go y fecha.

8 .® Plazo de presentación.— El 
plazo de presentación de proposi
ciones comenzará al siguiente día 
hábil, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, excepto para la 
obra de Torrecilla de la Abadesa a 
Torreduero, que lo será en el “Bp- 
ietín Oficial” de la provincia. La 
duración del plazo de presentación 
será de veinte días hábiles, debien
do entregarse los pliegos en esta 
Exema. Diputación Provincial, Ofi
cinas de Secretaría, Negociado de 
Fomento, durante las horas de ofi
cina, de nueve treinta a catorce 
horas.

9 .® Apertura de proposiciones.— 
El acto de aipertura de plicas tendrá 
lugar œ el 'Solón de Sesiones de te 
Exjcma. Diputación Proviriictei de Va- 
lladoláid el primer día hábil siguiente 
a te terminación del plazo de presen- 
taición de plicas y a tes trece horas.

10 .° Crédito y autorizaciones.-D’asn- 
do cumplimiento a lo disp uesto en 
el número dos, tres y ■cuatro del. ar
tículo 25 dal Reglamento de Contra
tación 'de las Corporaciones Locales,, 
se hace constar exp'resamenibe que 
existe crédito suficiente en el presu
puesto ordinario 'correspondiente pa
ra el ,pago de tes 'Cantidades deriva
das de esta obra. Y que se han 
obtenido 'las autorizaciones necesa- 
ri'as para te validez del contrato.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor 'de edad, de estado..., 
de 'profesión..., vecino de..., domici
liado en.,., en nombre propio, (o en 
representación de...), impuesto del 
pliego de condiciones facultativas y 
administrativas para contratar me
diante subasta te obra... a que se re
fiere el anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del Estado, nú
mero..., de fecha... de 1964, acepta 
íntegras dichas cláusulas de los plie
gos de condiciones referidos y ofrece 
ejecutar ■dichas obras con arreglo al 
proyecto formulado para las mismas 
en te ca-ntidad de... (aquí se escribirá 
en letra clara te cantidad por te que 
se ofrece te reaihzación de te olma).

Asimismo 'se compromete al ■ cum
plimiento de tes disposiciones vigen
tes sobre las sá'gufentes materias: 
Protección a te Industria Nacional, 
Ley dle Contrato de Trabajo, salarios 
mínimos, afiiliación de los tra'bajado- 
res en el Régimen Obligaitorio de Se
guros Sociales, Montepíos y Mutuali
dades, aseguramiento de los obreros 
por riesgos de accidentes del trabajo 
y Régimen Fiscal Tributario.

Valladolid... de... de 1964.
(Firma' del licitador o apoderado).

MODELO DE DECLARACION DE- CAPACIDAD

El que suscribe (nombre y apelli
dos), a los 'efectos del artículo 30 del 
Reglamento de Contratación de tes 
Oorporaciomes Locales, declara, bajo 
su responsabalidad, que no está afec
to de 'incapacidad ni . incom'patibili- 
dad al'guna para optar a te 'subasta 
anúnciakte por la Exema. Diputación 
Provincial de Valladolid, en el “Bole
tín Oficial” dle... número... de fecha... 
para tes obras de...

(Firma del hjcitador).
Valladolid, 16 de julio de 1964.— 

El presidente, Emiliano Berzosa 
Recio.^—El secretario general, Dio
nisio J. Negueruela y Caballero.

2.470
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Comisaría de Aguas de Ia Cuenca 
flel Huero
ANUNCIO

Don Eutiquio Arenas Redondo, de Va
loria la Buena (Valladolid), solicita la ins
cripción en los Registros de Aguas Públi
cas establecidos por Real Decreto de 12 
de abril de 1901, de un aprovechamiento 
del arroyo «Madre», en término municipal 
de Corcos del Valle, con destino a riegos.

Como título justificativo de su derecho 
al uso del agua, ha presentado Copia de 
Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el articulo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventivaniente en el Registro de la Pro
piedad,

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto Ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que, en el plazo de vein
te (20) -días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Corcos del Valle, o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referencia 
(L núm. 2.981). .

Valladolid, 14 de julio de 1964.—El. co
misario jefe de aguas, Cipriano Alvarez 
Ruiz.

2.468—1.889

Segunda .Jefatura Regional 
de Transportes

Solícílufl (le Servicios de Transpone 
Mecánico de Viajeros por Carcelera

INFORMACION PUBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de un servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Fermoselle y Valladolid, por 
don Matías Río Prieto y don Victoriano 
Martín Fiz, domiciliados en Zamora, ave
nida de‘ Calvo Sotelo, número 12, en 
cumplimiento debartículo 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949, Boletín 
Oficial del Estado dé 12 de enero de 1950, 
se abre información pública para que du
rante un plazo que terminará a los 30 días 
hábiles contados a partir de |p publicación 
de este anuncio éu el «Boletín Oficial» .de 
la provincia, puedan las entidades, y par
ticulares interesados, previo examen del 
proyecto en la Segunda Jefatura Regional 
de Transportes,, sita en Núñez de Arce, 
número 20, entresuelo, durante las horas 

de oficina, presentar euantas observacio
nes se estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasificación y a 
los fines de dicho Reglamento y de el de la 
Coordinación, condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las entidades o 
particulares, distintos del peticionario, que 
se consideren con derecho de tanteo para 
la adjudicación del servicio proyectado, o 
entiendan que se trata de una prolonga
ción o hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante esta Jefatura Regional 
de Transportes el fundamento de su dere
cho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Exema. Diputación Provincial; 
a los Ayuntamientos de Alaejos, Sieteigle
sias, Pollos, Torrecilla, Tordesillas, San 
Miguel, Villamarciel, Geria, Simancas, 
Arroyo y Valladolid; al Sindicato Provin
cial de Transportes y a los concesionarios 
de servicios regulares de la misma clase 
que tienen puníos de contacto con el que 
se solicita y que son: La Regional Valliso
letana, S. A., y don Manuel Férnández 
Mazorra. .

Valladolid, 30 de julio de 1964.-E1 
ingeniero jefe, Marcelo Azcárraga Mon
tesinos. 2.305—1.890

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Habiendo presentado «Gallina Blanca 
Arbor Acres, S. A.», solicitud de licencia 
para establecer una planta de incubación 
con capacidad para 150.000 pollitos y ofi
cinas comerciales en calle Puente Duero, 
número 47, por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las ob-, 
sérvaciones pertinentes,' por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. v

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.° (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
ló dispuesto- en el artículo 3.0, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de,1961.

Valladolid, 13 de julio de 1964.-E1 al
calde, Santiago López González.

2.464-1.891

PORTILLO
Én virlud de los acuerdos adopiatios 

por el pjeno municipal en sesiones de 
30 de junio último y 20 del que cursa, se 
anuncia concurso público para los sumi- 
nislros y prestaciones que se detallan:

l .° Por suministro de 24 novillos 
para lidia y la prestación de caballos, 
cabestros, personal para custodia y con
ducción hasta las respectivas plazas, 
los días 9, 10, 12 y 13 del próximo mes 
de septiembre: 226.( 00 pesetas.

2 .° Por organización completa de los 
espectáculos taurinos a celebrar los dias 
indicados, con intervención del personal 
técnico y subalterno necesario y demás 
gastos anexos:-50.000 pesetas.

Haciendo uso de la reducción de pla
zos autorizada en el artículo 19 del Re- 
g amenlo de Contratación vigente, las 
proposiciones, que podrán ser globales 
para los suministros y prestaciones de
tallados en los apartados 1.® y 2.° ante
riores o separadas para cada apartado, 
se admitirán en la Secretaría municipal 
en las horas hábiles de oficina durante 
el plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que. aparezca 
inserto este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, hasta Ias trece 
horas del día anterior hábil al señalado 
para la apertura de las mismas, cuyo 
acto tendrá efecto a las once horas del 
día siguiente hábil al en que expire el 
período licitalorio.

Los licitadores podrán hacer uso delà 
salvedad 2.® señalada en e! artículo 40 
del Reglamento de Contratación Munici
pal, teniendo a su disposición los plie
gos de condiciones y demás documenta 
ción que integra el expediente en las 
ofieinas de Secretaría general, donde 
serán provistos de los correspondientes 
modelos de proposición.

Portillo, 21 de julio de 1964 —El alcal
de, A. Sanz.

2.521-1.892

PORTILLO
Aprobado por el Ayuntamiento el ex

pediente de habidiaeión y suplementos 
de créditos número 1 de. 1964, dentro del 
presupuesto ordinario del actual ejerci
cio, estará de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, con ar reglo a lo 
dispuesto en el artículo.691 de la vigente 
Ley de Régimen Loca', durante cuyo 
plazo se podrán formular, respecto al 
mismo, las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes.

Portillo. 21 de julio de 1964.-El alcal
de, A. Sanz.

2.520—1.89.5

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!.
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